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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez para resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de los escritos aportados por las partes. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, junio 15 de 2023. 

 

La secretaría, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

Auto No. 819 / 2022-00266-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Obran en el plenario múltiples escritos allegados por las 

partes involucradas en el litigio, respecto de los que se resolverá 

agregar y dar el curso que corresponda. 

 

RESUELVE 

 

1.- Por secretaría se ordena CORRER TRASLADO del recurso 

de reposición presentado por la demandada BEATRIZ SANDOVAL VEGA 

contra el numeral 3º del Auto No. 620 de fecha 5 de mayo de 2023. 

2.- En los términos del inciso 4° del artículo 134 del 

CGP, CÓRRASE TRASLADO del escrito de nulidad presentado por los 

demandados FEDERICO DONNEYS GONZÁLEZ, CARLOS ALBERTO LOZANO CRUZ y 

BALDOMERO GARCÍA PÉREZ.  

3.- Tener notificada por conducta concluyente a la llamada 

en garantía Axa Colpatria Seguros S.A. del auto Nº 090 de del 25 de 

enero de 2023, por medio del cual se admitió la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del 

C. G. del P. 

 

4.- Reconocer personería a la abogada Jacqueline Romero 

Estrada, identificado con la cédula de ciudadanía N° 31.167.229 y 

Tarjeta Profesional N° 89.930 del C. S. de la J., para que actúe en 

nombre y representación de la llamada en garantía Axa Colpatria 

Seguros S.A., conforme al poder conferido.   

 

En razón de lo anterior se remite enlace del expediente 

digital para su revisión por la aseguradora aquí notificada: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/j11cccempleados/Ei3dO57o-MlIn-

9_6yrWNB8BIUg0olfnWjptuAebcz1G6w?e=l1xvFg  

 

5.- Agregar los documentos aportados por la demandada 

SUNVILLAGE CONDOMINIO a través de los cuales pone de presente la 

decisión de nulidad de nombramiento del consejo de administración. 

 

Notifíquese: 

El Juez, 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 
MMIP/2022-00266-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 102 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  16 de junio de 2023 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 
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